
S€cretaría d€ Obras públ¡cas
y O.denam¡ento Terr¡tor¡al

-'*;Yi] f.''"''

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. O24/2O2O
Proced¡m¡ento por Licitación pública

No. EO-SOpOT _N22O_2O2O

Junta pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se 

l151ta con motivo de la Junta p_ública en la que se da a conocer er Fallo de raLicitación púbrica No. Eo-sopor-N22O 2o2o, ,;;i;;;ll o¡.u, construcción a" ór"r,", Dormitorio.en el municipio de Xochiatipan; ubicada en uar¡a, loc"l¡dades del Municipio de Xochiatipan. Estadode Hidalgo.; los recursos financieros p.ru lu 
"ontrut""iJn:::lr_al_ación 

por licitación púbrica, serln 
"". ;;,s;;;;;;"t:i'"::iil:[f"[",':::1g'."i,:1,ffi,1?_i:

FAIsE/cf -2020-1306-00494, de fecha zz ¿" lJpt¡.rüie de 2o2o, emit¡do por ra subsecretar¡a de
::;?IIT:"JJ,.:,:::*'u" General de p.og'u'"Jón j"-r. s"","t",i" ae ¡¡nanzas puirilas der oob¡erno

En la Ciudad de pachuca
diciembre de 2o2o;un 

"".1:J,::: 
Estado de Hidalgo' siendo las 13:oo horas del día 18 de

servicios ner"c¡on"oos "oi;:'ff::"rn: t:i":..:x?::fij[?]nir:i: i"l:r:r"i:i:i!:lriise reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección
secretaría de obras pr¡ri"* v_oraunam¡ento rerritoriar,-;rl:"[":l:"r' iHir:"ir:i;:::, n:ffpranta baja, sita en er Km. g7.5 de Ia carretera n¡J",* - pachuca, cor. venta prieta, pachuca,Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,representac¡on es y firmas constan ar carce de esta acta, con er objeto de dar a conocer elresultado del fallo emitido por la secretaría ¿u otrá"'p,rir¡"as y ordenamiento Territor¡a¡, rerativo aesta licitación Pública como consecuencia de¡ Acto de presentación y Apertura de proposiciones,en que fue revantada y firmada er acta respecti"u a" 

"r," concurso, por ras personas que en eraInterv¡n¡eron y a quienes se oa a conocer el resultado.
Preside ra presente junta pública er c. L.A.p. sergio Fer¡pe sánchez Ranger, por ra Dirección deLicitaciones v contratos. en nombre v '"pr"."niu"ion ie ra secretaria i;' ó;r.. púbricas yordenamiento Territoriar, ero con runa"r"nio- In ro pr"ui"to por ros Artícuros 3 y 13Fracción v y 28 Fracciones ll y_x de la Ley orgánica J" l. aor¡n¡.,rución pública para er Estado deHidalgo v 1' 2, 3, 4,5. 6 fracción , inciso ¡l v ri iL""¡*es vr, rx y xv, der Regramento Interior
i::ffi"#':li*"";::" Públicas v oroenamiento i",...i.,¡"r. der poder e¡"cutiuo-a"i Estado Libre

El Servidor púbrico que preside er p1"."-11" acto, fue designado Representante de esta Dependencia, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha OZ de"dic¡embre de ZOZO.
El estudio' anárisis y evaruación de^ras proposiciones presentadas, se rearizó con fundamento enro dispuesto por ros Artícuros 108 de ra constitución porítica der Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de ra Ley de obras púbricas t t".i"l* *"r.cionados con ras Mismas para er Estadode Hidalgo y ro apricabre de su Regramento uig"nt",-".i como con ro estabrecido en ras bases de
:::".,::::?'r?"n:J:""t;: una vez rearizada la evaruación minuciosa de ros documentos y
récnicos y r"ono."i-"o. i;-r{:i":#."::. &:::":,r1T"::"":i;$if,il: .r:,"T5}:1"*::f;

:i::::]¡iii"1'iil'J.:'il""J,,I[T::"'.:I;ji:;,-;;;;,". que ¡a persona se,eccionada paraocupa, es:



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N22O-2020

"ICOST S.A. de C.V."

Con un importe s¡n l.V.A. de: $5.216.068.38 (cinco millones doscientos diec¡séis mil sesenta v ocho
pesos 38/1OO M.N.)-

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6,050.639.32 (seis millones c¡ncuenta m¡l seisc¡entos
treinta v nueve oesos 32l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 59 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 30 de diciembre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-711\ 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
21 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

nVA
La falta de firma de algún licitante no
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invalidará su contenido y efectos.
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S€crotarf. d€ Obra3 públlcar
y Ordonam¡€nto Terrltorial

L¡citac¡ón pública No. EO_SOpOT_N22O-2O2O

Por la

por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial
Dirección de Licitaciones y Contratos por la Dirección de precios Unitarios

L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel

. Jua n Carlos

Dirección

T.C. Jua Santander No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas
Por la Unidad de

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

L. -1G-:
! --Lr t

N-o se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

ollo Social

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industr¡a de Ia

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B plantá baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C_p 42090,

Tet.r 01 (7/1) 717 8OOO, exr. 8191
wwwhidalgo.gob.mx

No se presento

de Control y Enlace

Rr

Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22O-2020

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre firma

ICOST S.A. de C.V.

C. Cr¡st¡na Cruz Cercas

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N220-202O, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de cuartos Dorm¡torio, en el
munic¡pio de Xochiatipan; ubicada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de Xoch¡at¡pan, Estado de H¡dalgo.

\ 
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Sscretaría de Obras Públicas
y Ord€nam¡ento Territorial

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
o. EO-SOPOT-N22O-2O2O

Convocator¡a N o. O24l 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2O2O, en las of icinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro l\4inero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N22O -2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuartos
Dorm¡torio, en el municipio de Xochiatipan; ubicada en varias localidades del Municipio de Xochiatipan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
4'l,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

el fallo de la convocator¡a No. O24lF2O, del Procedimiento p¡¡ti¿¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N22O-2O2O, en
de la obra públÉA: de Cuartos Domitor¡o, en el mun¡cipio de Xoch¡at¡pan; ubicada en va as

LI
'g:TF

**T¿;.*-

r
a los criterios de adjudicación establecidos en las b-ases de licitación, las condiciones legales, técnicas y /
económicas requeridas por la convocante y garantige saglgctoriamente el cumplimiento de las obligaciones l/,/K A

l\ Ex Centro l\,{inero, Col. Venta prieta. Editicro No.2-B plantá báta,

rl \ \ pachuca de Soto. Hgo.. C.p 42090,

.s1 i -ry "'2'HI^i::'"'".::':fl
\-'z \ \ ,' .7 tq

de Xoch¡at¡pan, FsFqo d€



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC¡ON
DE PROGNAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡¡ de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública

No. EO-SO POT' il 22O -2o2O
Convocetor¡a No. O24l 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por Ia Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-1306-00494 de fecha 22 de Septiembre de 2020.

1.2.- eue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o24l2o2o la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No' EO-SOPOT-

N22O-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuartos Dorm¡torio. en el

municipio de Xochiatipan; ubicada en varias localidades del Municipio de Xochiatipan, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O8 de Diciembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha 09 de Diciembre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presentes:

1.- José Lázaro López Alarcón.
2.- ICOST S.A. de CV.

3.- Ingenieros, Constructores de la Sierra S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las 13:00 horas.

Propos¡ciones, en presencia del órgano de control,

2/t0

se realizó el Acto de Pr€sentación y Apertura de

funcionarios públicos invitados, así como la

.---.-'/..
-:__\-2/t0i*

fallo de la ñnvolato'¡a No. O24|2O2O, del Proced¡m¡ento por Licilddón"Pútttúá No. EO-SOPOT-N22O-2O2O, en

de la obra públicar Construcción de Cuartos Domitorio, en .1 mun¡cip¡o de Xochiatipan; ubicada en vadas/ /v*\-,'de Xoch¡at¡pan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT- N22O -2O2O
Convocatoria N o. O24|2O2O

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

1.- José Lázaro López Alarcón.
2.- ICOST S.A. de CV.

3.- Ingenieros, Constructores de la Sierra S.A. de CV.

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las l3:OO horas:

1.- José Lázaro Lóoez Alarcón.

Motivo: No presenta la copia del Acta de Junta de Aclaraciones solicitada en el documento Tl2 Documentos
proporcionados, inciso a) de las bases de licitación.

Fundamento: Cap¡tulo l.- Información General, numeral 1O .- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
Causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de la
propuesta las s¡guientes:1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases de licitación.

.2.- L¡c¡tante que cumpl¡o con la rev is¡on cuant¡tativa y es considerado ra Ia evaluacion

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

t.- ICOST S.A. de CV. $5',216,068.38
59 días naturales inicio 3O de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Ingenieros, Constructores de
la Sierra S.A. de CV $5',146,s24.04

,/

59 días naturales inicio 30 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26
de febrero de 2021.

de la obra pública:
de Xoch¡at¡Dan. Estado de

6i"t"r"n/}.ru
relación { fa ar
local¡dadff del

\¿ry----t_..' /b1f-
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT' N22O-2O2O

Convocatorie J{o. o24l 2o2o
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 16 y 17 de Diciembre del 2020, a la documentación de la propos¡ción presentada por los l¡citantes:1.-

ICOST S.A. de C.V.,3.- Ingenieros, Constructores de la Sierra S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento

en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones I a la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se

relaciona.

11.1.- Ingen¡eros. Constructores de la Sierra S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (...). propone como

super¡ntendente al Arq. Mayte Lozano Arellanes, de la cual para acreditar su experienc¡a presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Ampl¡ación del Hospital Integral de Cinta Larga..., de monto 5'032,114.08;

2.- Rehabilitación para acreditación de 4 centros de salud de la jurisdicción sanitaria numero Vlll 
n

Metztitlan.... de monto $2'084,309.00; A 
-3.- Rehabilitación en área de urgencias del hosp¡tal general de Pachuca.. , de monto $585,613.62. ztT

A -l' /:2,<:=_=-Y -1€- l_v'-=- I q/tO-.\
fallo de la convoiátória No. O2412O2O, del Procedrmrento po! Ltc ac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N22O-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Cuartos Dormitorió, en el mun¡cipio de xoch¡at¡pan; ub¡cada en var¡as



Sscret¡ría de Obras Públlcas
y Ordonam¡ento Terrñorlel

DIRECCIÓil GEl{ERAI DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡citación pública
o. EO-SOPOT-N22O-2O2O

Convocatoria It o. O24l 2O2O
De las cuales solo la primera es similar en naturaleza y características técnicas, complej¡dad y magnitud a la
obra objeto de la presente licitación, pero para su acreditación en el acta de entrega recepción por parte de la
empresa contratista firma únicamente C. José Antoni Llaca Falcón, por lo tanto no acredita su experiencia como
superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo IV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas oara el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas. así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante. T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación
como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza. maqnitud. característ¡cas
técnicas v costos s¡m¡lares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Exper¡encia y
Capac¡dad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currÍculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad.
característ¡cas técnicas. maanitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requer¡da.

Del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general. para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.
entre otros, los siguientes aspectosl

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la d de los trabajos, cuenten con
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración los traba¡os.

el fallo de la convocatoiib-N¡b. O24|2O2O,
de la obra públicar Construcción de Dormitor¡o, en el munic¡p¡o de Xoch¡at¡pan; ubicada en varias

de Xochiatipan, Esta
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública

No. EO-SOPOT' il 22O'2O2O
Convocatoria llo. O24l 2O2O

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

cons¡deraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...). técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Reouisita incorrectamente el documento E-3.1.- Anális¡s, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:
No cumole con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

sigu¡ente causa:

El l¡citante anexa la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabaio derivada de la

revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde la prima declarada es de 06.58875, y para

realizar el cálculo del factor del salario real aplica una prima de riesgo de trabajo de 7.58875 y que es diferente a

la prima de riesgo declarada en el documento por lo que el cálculo del factor de salario real de todas las

categorías de la mano de obra es ¡ncorrecto.

Incumpliendo con los térm¡nos y requ¡s¡tos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta lic¡tación

..- "t,,r'
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fallo de la convocator¡a No. o24l2O2O, del
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Cuartos

de Xochiatipan, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMIl{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo dél Proced¡miento por Lic¡tación pública
ilo. EO-SOPOT- N22O -2O2O
Convocatorla I{ o, O24 l2O2O

El artículo 42 del Reglamento de ¡a Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
sigu ientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del ptazo que señale el
reglamento (..) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de emoresas.
recaudación v f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes;

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondienre.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- ICOST S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: ICOST S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 lracción la la ll,.inciso A,
fracción I a la vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

A. ,^G<r
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Procedim¡ento po¡ L¡citación Públ¡ca No. r-N22O-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón Cuartos Dormitorio, on el municipio de Xoch¡at¡pan; ub¡cada en var¡as
¡\ Ex Centro lvtinero, Col. Venta prietá, Edificio No.2 B planta baja,
l\ Pachuca de Soto. Hgo., c.P 42080.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡érno dol Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públlca

No. EO-SOPOT-N22O-2O2O
Convocatoria No. O24l 2O2O

Por lo tanto, la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lcosT s'A' de c'v"

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas p6r la convocante, y

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $5'216,068'38

icinco m¡llones doscientos dieciséis mil sesenta y ocho pesos 38/1OO M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de

ejecución de 59 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta l¡c¡tac¡ón pública es: ICOST S.A. de C.V., por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $5'216,068.38 (Cinco millones

doscientos diecisé¡s mil sesenta y ocho pesos 38/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 59 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto 95'216,068.3S (Cinco millones doscientos dieciséis mil sesenta y ocho pesos 38/100 M.N.)) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 59 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 21 de

Diciembre del 2020 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato. las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Iel. (O1771)711-8OOO ext. 8742,8681y tel. y fax. (01'771) 717-80-45. de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

:,".*^,rr,,""1i"k-,+el fallo de la convocator¡a No. O24l2o2o, del
de la obra públ¡ca: Construcción de
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dal9o
. Secretaria de Ctbras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
f{o. EO-SOPOT- N22O-2O2O
Convocatoria No. O24I2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración
de Programas de Clbra

Servidor
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deeignado para pres¡d¡r los actos
de licitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

D¡rector de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

*-

de la S.O.P. y O.T

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez
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Evaluó

Subdlrector de Precios Un¡trr¡os

de Ia S.O.P. Y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo

seor€tarie de Obras Públicas y ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡mi€nto por L¡c¡tación Públlca

I|o. EO-SOPOT' N2j2o -2O2o
Gonvocatoria llo. O24 I 2O2O

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
dela S.O.P.yp.T.
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